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Avance del Plan de Rodalies de Catalunya, en la provincia de Barcelona 

Transportes formaliza por 565.675 euros el 
contrato del estudio informativo para la 
duplicación del tramo La Garriga-Centelles 
en la línea R-3  

• El contrato incluye el estudio de viabilidad de la implantación de 
una nueva estación ferroviaria en Torelló y la habilitación de la 
actual estación de este municipio como cabecera de servicios. 

• Esta actuación se enmarca en el “Plan de Rodalies de Catalunya 
2020–2030”, dentro del programa de actuaciones para incrementar 
la capacidad de la red e integración urbana. 

Madrid, 9 de febrero de 2024 

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible ha formalizado el 
contrato para la redacción del estudio informativo de la duplicación del 
tramo La Garriga-Centelles de la línea R-3 de Rodalies, adjudicado a la 
empresa SAITEC, S.A., por 565.675 euros (IVA incluido).  

Los trabajos contratados tienen un objetivo doble: la redacción del propio 
estudio informativo de la duplicación de vía en el tramo La Garriga-
Centelles de la línea Montcada Bifurcació-Puigcerdá Frontera Francesa, 
según lo establecido en la ley del Sector Ferroviario; y analizar la viabilidad 
de la implantación de una nueva estación ferroviaria en esa misma línea 
en el término municipal de Torelló, así como la habilitación de la estación 
actual de este municipio como cabecera de servicios. 

El alcance del estudio informativo a redactar será el necesario para servir 
de base a los procesos de información pública y de audiencia a las 
administraciones (o información oficial) establecidos en la legislación 
ferroviaria vigente y en la legislación ambiental (Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, y Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental). 
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El contrato incluirá la prestación de servicios de ingeniería (consultoría y 
asistencia) para la realización de los mencionados trámites de información 
pública y audiencia a las administraciones, análisis de alegaciones y 
obtención, en su caso, de la Declaración de Impacto Ambiental, hasta la 
aprobación definitiva del estudio. 
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